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Punta Arenas, 06 de julio de 2011





Estimado Diputado Miodrac Marinovic,
Según lo conversado el 30 de junio de 2011, a continuación detallamos los antecedentes para su gestión en la comisión de Hacienda, en atención a la gravedad de las medidas adoptadas por el Gobierno, que ordena efectuar Sumarios Administrativos masivos, con el objeto de reprimir y atentar en contra de la libertad sindical y del derecho de expresión ejercido por los funcionarios públicos durante el proceso de negociación del reajuste de remuneración del sector público del año pasado:
1.- ANTECEDENTES GENERALES

Tras la aprobación del Reajuste General del Sector Público, en noviembre del año 2010, diversas autoridades del gobierno, encabezadas por el Ministro del Interior, Rodrigo Hinzpeter, realizaron por los medios de comunicación amenazas de descuentos a los/as trabajadores/as del Estado que habían participado de las movilizaciones convocadas por la Mesa del Sector Público.

En los meses posteriores, esta amenaza se materializó de forma selectiva en distintas reparticiones de la Administración del Estado, principalmente en los Ministerios de Salud y Hacienda y con particular dureza en el SII, afectando gravemente a los/as funcionarios/as dejándolos sin salario en algunos casos o con remuneraciones gravemente disminuidas.

Nuestras organizaciones han sostenido que los descuentos aplicados son improcedentes y fueron aplicados de forma arbitraria e ilegal, recurriendo de protección ante las Cortes de Apelaciones en defensa de los derechos de nuestros/as socios/as.

Dichos recursos se encuentran en distinto nivel de avance en el Poder Judicial, sin embargo existen ya tres fallos de la Corte Suprema que han ratificado la ilegalidad y arbitrariedad de las medidas tomadas por las autoridades y han ordenado “reintegrarles a los recurrentes las sumas que hubieren sido ya descontadas de sus remuneraciones.” Los tres fallos son los siguiente: roles 1890-11 y 2094-11 de la Corte Suprema y 1119-10 de la Corte de Apelaciones de La Serena, el que fue ratificado por la Corte Suprema.
Las Cortes se han pronunciado respecto de los aspectos formales del conflicto y únicamente ordenan restituir los salarios descontados, sin embargo la interpretación que algunos Jefes de Servicio están realizando respecto de ellos ha instalado un conflicto de gravísimas consecuencias que amenaza la Estabilidad Laboral de miles de trabajadores/as del Estado, que vulnera nuestros derechos fundamentales y viola los Convenios Internacionales suscritos por nuestro país.

Las consideraciones de estos fallos, particularmente aquellos que revocaron las sentencias negativas de las Cortes de Apelaciones, expresan lo siguiente:

CUARTO: Que, sin embargo, la situación fáctica que sirvió de sustento para disponer los descuentos reclamados no se encuadra en la hipótesis que prevé el citado artículo 72. En efecto, las circunstancias que motivaron la medida cuestionada no se circunscriben al incumplimiento de la obligación de los recurrentes de asistir a su jornada de trabajo, sino a la paralización de actividades con ocasión de la discusión del proyecto de ley de reajuste de emolumentos para el sector público del país, hechos que habrían constituido una infracción a la prohibición de “dirigir, promover o participar en huelgas, interrupción o paralización de actividades, totales o parciales”, que establece el artículo 84 letra i) del Estatuto Administrativo;

QUINTO: Que, en ese contexto, configurándose una eventual falta a los deberes funcionarios, ello podrá traer aparejado para los empleados infractores medidas disciplinarias, para cuya imposición se requiere necesariamente que la responsabilidad administrativa se acredite mediante investigación sumaria o sumario administrativo, atendiendo lo que ordena el artículo 119 del mencionado cuerpo normativo, pero que en el caso de marras no aconteció;

El citado artículo 84 letra i) del Estatuto Administrativo expresa lo siguiente: 

Artículo 84.- El funcionario estará afecto a las siguientes prohibiciones:
i) Organizar o pertenecer a sindicatos en el ámbito de la Administración del Estado; dirigir, promover o participar en huelgas, interrupción o paralización de actividades, totales o parciales, en la retención indebida de personas o bienes, y en otros actos que perturben el normal funcionamiento de los órganos de la Administración del Estado;

Que se complementa con el artículo 125 letra d) del mismo cuerpo legal que expresa:

Artículo 125.- La destitución es la decisión de la autoridad facultada para hacer el nombramiento de poner término a los servicios de un funcionario.

La medida disciplinaria de destitución procederá sólo cuando los hechos constitutivos de la infracción vulneren gravemente el principio de probidad administrativa, y en los siguientes casos :

b) Infringir las disposiciones de las letras i), j) y k) del artículo 84 de este Estatuto;

2.- ANTECEDENTES NORMATIVOS
La interpretación en curso, por parte del gobierno, de estas resoluciones de la Corte Suprema expone a los funcionarios públicos a la aplicación de una prohibición que colisiona frontalmente con los Convenios de la OIT, pues sanciona disciplinariamente el ejercicio del derecho de huelga por parte de los funcionarios públicos, incluso con la destitución. A partir de estas resoluciones, los directivos y autoridades de nuestros servicios han iniciado acciones de amedrentamiento hacia nuestras organizaciones y en el caso del Servicio de Salud de Coquimbo han nombrado los fiscales para la instrucción de los sumarios.

Nos parece indispensable clarificar que la Negociación del Sector Público es una Negociación Colectiva no reglada por nuestra legislación, amparada por los Convenios 87, 98 y 151 de la OIT, ratificados por nuestro país, y cuya realización anual, de común acuerdo por ambas partes, desde hace 20 años, en un marco de acción aceptado y sustentado por las instituciones del país, demuestran de sobra la falacia de las argumentaciones expresadas por las autoridades de gobierno al respecto. Por ello es absolutamente improcedente tomar medidas administrativas, aplicando al ámbito sindical las normas estatutarias que rigen nuestro régimen laboral y no el ejercicio de nuestros derechos colectivos, en este caso el derecho a negociación y a huelga.

Al efecto, la última Memoria entregada en el año 2009 por el Estado de Chile a la Organización Internacional del Trabajo, en relación al cumplimiento del Convenio 151 de la OIT, señaló lo siguiente:

“1.2.- Práctica Nacional Relativa al Convenio.

a.- Acuerdos Generales entre el Gobierno y las Organizaciones Gremiales del Sector Público.

A partir de los Gobiernos de la Concertación (desde el año 1990 a la fecha), se ha generado una práctica anual donde el Gobierno con los representantes de las diferentes asociaciones de funcionarios del sector público, negocian un reajuste general de remuneraciones. Las entidades que participan son los gremios del sector público central, descentralizado, municipal, servicios traspasados, docentes municipalizados y los establecimientos particulares de la enseñanza subvencionada, incluidos los de la administración delegada, y las Universidades Estatales. El sector público actúa coordinado por la Central Unitaria de Trabajadores (CUT). A su vez, el gobierno actúa representado por los Ministros de Hacienda y del Trabajo y Previsión Social.”

La continuidad de las acciones de las autoridades de gobierno pretende equiparar el ejercicio del derecho a negociación colectiva y huelga de los/as funcionarios/as públicos/as a la ausencia del puesto de trabajo y a faltas administrativas catalogadas de carácter gravísimo.

La aplicación de los descuentos es un reflejo claro de la práctica antisindical que denunciamos: el que se otorguen los beneficios que son resultado del proceso de negociación (reajuste, bonos y aguinaldos) a todos/as los/as funcionarios/as del Estado, sin distinguir si son socios/as de las organizaciones negociadoras o si ejercieron su derecho a huelga en esta condición, mientras se pretende aplicar descuentos sólo a aquellos trabajadores/as que siendo parte de las asociaciones de funcionarios, asumieron la convocatoria a huelga decretada por sus organizaciones. Ésta es en esencia la definición de una práctica antisindical: la discriminación positiva de los/as trabajadores/as no sindicalizados/as, a la par de la discriminación negativa de los sindicalizados.
Con mayor claridad aún, la posible aplicación de sanciones administrativas y medidas estatutarias, particularmente la sanción de destitución contemplada por la ley, instaura un escenario de violación gravísima de la libertad sindical y de los Convenios Internacionales, se trata finalmente de sancionar con la pérdida del empleo el ejercicio de los derechos colectivos de los trabajadores.

3.- PLANTEAMIENTOS DE NUESTRAS ASOCIACIONES
El conflicto en curso es resultado de la incapacidad del conjunto del Estado chileno, particularmente sus órganos Ejecutivo y Legislativo, en adecuar la legislación interna a las obligaciones que imponen los Convenios suscritos de la OIT, y del Poder Judicial en aplicar cabalmente conforme a nuestra legislación interna, el mandato de los Convenios OIT debidamente ratificados por Chile, los que resultan plenamente vinculantes para el estado chileno, de conformidad al Artículo 5º de la Constitución Política del Estado, al establecer que, “El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del órganos del Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.”

En este escenario, nuestra apelación fundamental es a los Parlamentarios para que tomen acciones en función de impedir que el gobierno avance en este proceso y se garantice el ejercicio de los derechos fundamentales de los/as trabajadores/as del Estado, hoy gravemente amenazados, para lo cual solicitamos su compromiso en función de realizar acciones concretas en el Congreso Nacional que concordemos en los próximos días.
4.- REUNION CON SUBSECRETARIO DE HACIENDA

El miércoles 29 de junio se concretó reunión con el Subsecretario de Hacienda Sr. Rodrigo Álvarez con la participación del presidente de la ANEF, AFIICH, ANEIICH, AET y FTH.

En la reunión se dieron a conocer las posturas de las asociaciones respecto a que el camino de entendimiento y diálogo es respetar el legítimo derecho a la negociación colectiva y que se debe respetar los fallos de los tribunales en cuanto a la restitución de las remuneraciones descontadas ya que es lo “único que ordena”. 

También se expresó el ánimo de buscar entendimientos y terminar con las prácticas antisindicales que sólo buscan imponer las ideas por la vía de la fuerza, por lo que nuestro afán es contribuir en ese entendimiento.

Se nos pidió buscar soluciones a este conflicto, por parte del Subsecretario, ante lo cual nuestra respuesta fue unánime: que se termine con la amenaza de sumarios y se vuelva a la normalidad en cada organización, además, que se haga un reconocimiento a la derogación tácita de la normativa que atenta contra los derechos sindicales.

El subsecretario se comprometió a llevar nuestra postura al Gobierno con el ánimo de buscar una salida a este conflicto, señalando que para ello se reunirá con los ministros de las otras carteras para debatir este tema, ya que según su opinión, las definiciones en curso corresponden a una postura de gobierno y no una definición de Hacienda, de la que sin embargo se deben hacer responsables todos las autoridades que lo representan.

Asimismo, se solicitó reunión con el Ministro Hinzpeter, que fue intercedida por los jefes de bancadas de la concertación, del PRI y del PC, parlamentarios y diversas organizaciones sindicales - entre ellas AFIICH y ANEIICH - para expresar el rechazo a las amenazas instaladas por el gobierno, la que aún no se encuentra agendada.

5.- NUEVOS ANTECEDENTES
Según conferencia de prensa del mes de junio, se nos señaló que en el Servicio Nacional de Salud de Coquimbo, se han contratado fiscales para el proceso de preparación de 1000 sumarios administrativos, lo que nos parece que es una clara señal de amenaza del Gobierno. La secretaria nacional de la Fenpruss, Elsa Schmied, explicó en esa oportunidad que "producto de las movilizaciones del año pasado el Gobierno ordenó en Coquimbo hacer un descuento de sueldo a los trabajadores, razón por la cual nuestra organización decidió presentar un recurso de protección a aquello".
"El fallo de la Corte Suprema dice que los descuentos son arbitrarios e ilegales, por lo tanto, ordena hacer la devolución de los dineros descontados. Una vez que los dineros son devueltos, la autoridad decidió hacer sumarios para que una vez que estén resueltos éstos volver a hacer los descuentos", sostuvo Schmied. 

"En la ciudad de Coquimbo se ordenó iniciar los sumarios, ya se nombraron los fiscales, y tenemos hoy alrededor de 1.000 funcionarios que van a ser sumariados; frente a esta acción del Gobierno hemos decidido instalar un nuevo recurso de protección en contra de la autoridad", sostuvo la dirigenta.

Por otra parte, la semana pasada, la Corte Suprema ratificó la decisión de la Corte de Apelaciones de Valparaíso que acogió un recurso de protección presentado por funcionarios del Servicio de Aduanas, a quienes se les descontó parte de sus sueldos por participar en un paro nacional. En fallo dividido (causa rol 4515-2011), los ministros Héctor Carreño, Pedro Pierry, Haroldo Brito, María Eugenia Sandoval y el abogado integrante Ricardo Peralta, confirmaron que la decisión de descontar los sueldos, sin la individualización de las personas que participaron en la paralización, es arbitraria e ilegal. “Que en ese preciso contexto, si bien -como sostiene la autoridad recurrida- no era necesaria la tramitación de una investigación sumaria o sumario administrativo, era menester que se realizara un procedimiento destinado a establecer debidamente la inasistencia y que el tiempo no trabajado no esté justificado por alguna de las causales legales mencionadas en el referido artículo 72. Ciertamente, tal finalidad no alcanza a satisfacerse mediante el simple examen de las listas confeccionadas por los jefes de servicio y que se encontrarían materializadas en los cuadro resumen de los funcionarios que no habrían trabajado en las dependencias que se indican (fojas 76 a 87)”, dice el fallo. Y agrega que “la orden de realizar los descuentos por la autoridad recurrida reviste una manifiesta ilegalidad si se tiene en consideración que se trató de un número indeterminado de funcionarios que asistieron a su lugar de trabajo, pero que en adhesión al paro de actividades convocado por sus organizaciones gremiales bien pudieron haber efectuado labores y haberse ausentado durante algún horario específico, o bien pudieron encontrarse en alguna de las situaciones de excepción que prevé el artículo 72 del Estatuto Administrativo”. El fallo se adoptó con el voto en contra del abogado Peralta, quien estimó que se debía rechazar el recurso, argumentando que: “la acción de que se trata es de emergencia, con un procedimiento rápido e informal, y requiere que el derecho que se dice conculcado sea legítimo, es decir, que se funde en claras situaciones de facto que permitan por este especial procedimiento restablecer el imperio del derecho; sin embargo, tal circunstancia no se da en la especie, pues no existe de parte de los recurrentes un derecho claro y no dubitado”.
Agradecemos su adhesión a nuestra causa, y esperamos que sea bien acogido por los miembros del Congreso, para poder normalizar nuestra labor, terminar con las amenazas, y lograr que se respeten los derechos de los trabajadores del Estado.
Atentamente
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